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Constancia: Se deja en el sentido que el día 11 de mayo venció el termino para que los 
demandados y las personas indeterminadas que hicieron parte para contestar la 
demanda. En tiempo oportuno allegó escrito de contestación y demanda de 
reconvención la apoderada judicial de los demandados MARIA ELENA CORREA TORO, 
GLORIA ROSARIO CORREA TORO, MARTHA LIBRADA DUQUE TORO. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00243 

 
En el presente trámite está pendiente el registro nacional de emplazados de los 

demandados MARÍA DOLORES TORO PATIÑO C.C. 24.250.701, MARGARITA TORO DE 

MAYA C.C. 24.442.607, ANTONIO TORO PATIÑO C.C. 17.178.828, de las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, además 

de los herederos indeterminados de la señora ANA TORO DE DUQUE, por lo que se 

requiere que por secretaria se cumpla con ese cometido. 

 

Vencido el termino de la demanda inicial a todos los demandados, se dará trámite a la 

demanda de reconvención propuesta por la apoderada judicial de los demandados 

MARIA ELENA CORREA TORO, GLORIA ROSARIO CORREA TORO, MARTHA LIBRADA 

DUQUE TORO 

NOTIFÍQUESE 
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